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CIfJSE DE RECa - O
Pormedio de la presente y de conformidad con lo dispuesto por losArtículos 112,115,116, 134,150

Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento
Presente. -

y 152del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juórez. los regidores

integrantes de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios, nos permitimos

presentar el siguiente Dictamen y Punto de Acuerdo, respecto a la autorización Fraccionamiento

Habitacional Campestre en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse "Villas del

Cielo", ubicado en el Ojo de la Casa a un costado del poblado Samalayuca, el cual

constara de 297 unidades privativas y con una superficie total de 387,778.490m2, a solicitud del

C. Benjamin FuentesLicon en sucarácter de Representante legal de Grupo BEFUED,S.A.de C.V.

EstaComisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios, solicita se sirva a incluir el Dictamen

y Puntosde Acuerdo, mismosque se encuentran anexos al presente, dentro del Orden del Día de

la próxima Sesióndel Honorable Cabildo.

Sinotro particular de momento, quedo a susórdenes para cualquier aclaración al respecto.

A T E N T A M E N T E:
CD. JUÁREZ, CHIH. A 17 DE NOVIEMBRE DEL

JI-C~6~-e ~~'-~~..J

, \

HONORABLE CUERPO
REGIDOR ANTONIO DOMINGUEZ ALDERiE!eEREGIDORES

COORDINADOR DELACOMISiÓN REVISORAFRACCIONAMIENTOSY CONDOMINIOS

"2023, Centenario de la muerte del General Francisco Vil/a"

"2023. Cien años del Rotarismo en Chihuahua"
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AUTORIZACiÓN DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL CAMPESTRE EN REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO
"VILLASDELCIELO"

-------------En Ciudad Juórez. Municipio de Juórez. Estado de Chihuahua, al día veintidós del mes de
noviembre del año dos mil veintitrés ----------- ------------------------------ --------- ---------- ----- ---- -------

------Visto para resolver el expediente formado con motivo de la solicitud presentada por el C. Benjamín
FuentesLicon en su carácter de representante legal de Grupo BEFUED,S.A. de C.V., en la cual solicita la
Autorización del Fraccionamiento Habitacional Campestre en Régimen de Propiedad en Condominio a
denominarse "Villas del Cielo", el cual constara de 297 unidades privativas a ubicarse en el Ojo de la
Casa a un costado del poblado de Samalayuca, con una superficie total de 387,778.490m2, con una
urbanización inmediata, a la cual le comunicamos lo siguiente:

CONSIDERACIONES:

1) Respetar los lineamientos técnicos establecidos en la Licencia de Uso de Suelo No. DGDU/LUS-
2876/2023, con fecha 30 de mayo de 2023, que fue expedida por esta Dirección para el predio
con una zonificación de AR (Área Rustica).

2) Se cumplió con los requisitos enunciados en la Ley de Asentamientos Humanos y Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua (en lo sucesivo LAHOTDU)en su Art. 256.

3) ElProyecto de Lotificación del Conjunto Habitacional Campestre en Régimen de Propiedad en
Condominio, cumple con los lineamientos técnicos establecidos en la normatividad vigente.

4) Elárea de 17,495.23 m2, equivale a 5.29%, correspondiente al área verde por lo que cumple con
lo que señala el Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población del Municipio
de Juárez, Chih. (en lo sucesivo PDUS) para Fraccionamientos y Condominios dentro de esta
zona.

5) El desglose de superficies con base en el dictamen DGOP/6362/2023, de fecha 26 de octubre
de 2023, emitido por la Dirección General de Obras Públicas a través del Departamento de
Topografía es el siguiente:

SUPERFICIE .. 381;778:490 m2

PA:~Ql¡\-.
PAi~a:tJI.-
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PARCELA127

SUPERFICIE = 387,778.490 m' COORDENADAS COLINDANCIAS
V X Y

LADO RUMBO DISTANCIA , 352,905562 3,471,202.712, 2 N 82°23'26" W 420.681m. 2 352,506,427 3,471,256.035 PARCELA127
2 3 N 02'38'43" E 968.911m. 3 352,551.143 3,472,223.914 PARCELA58
3 4 S82°23'26" E 400.774 m 4 352,948.388 3,472,170.843 PARCELA59
4 5 S02°31'58"W 244.729 rn 5 352.937.573 3,471,926.353 PARCELA60
5 , S02°31'58"W 724.349 m , 352,905.562 3,471,202.712 PARCELA60
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AREAS PR.IVATIVAS

I '" PROuso 1 INDMSO·
.-.-.""'_.....__""w._"v_.,.v,"'~,,,.+.v "".«..."_.r,....H.'

1 0.326
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6) La Dirección General de Protección Civil con númerode oficio DGPC/DNT/2255/2023 de fecha
27de septiembrede 2023,a la letra dice: ésta Dirección determina que es factible la realización
de las obras en ese lugar, condicionado a que se cumpla con los siguientes dispositivos y
medidas de seguridad, en unplazo no mayor de 20días antes del funcionamiento de las obras:

1. Se deberá instalar pozos para la extracción de agua del subsuelo de forma
estratégica, así mismo para la liberación de la fianza de terminación de obras de
urbanización, deberá presentar ante esta oficina solicitud para la inspección
correspondiente.

~ Lainstalacióneléctrica en todo el condominio, asícomo en lasobrasde urbanización
deberá secertificada por una unidad de verificaciónen la materia.

~ Lasinstalacionesde gas en cada una de las viviendasdeberán ser supervisadasy
certificadas por una unidad de verificación en la materia.

~ Sedeberán resolverlosescurrimientospluvialese acuerdo con el plan de Desarrollo
Urbano y el Plan sectorial de Manejo de aguas Pluviales,dentro del predio a
desarrollar.
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);> Se deberán colocar señalamientos alusivosa la peligrosidad de dichas instalaciones
(Pozosde Absorción) en época de lluvias.Asímismo en el acceso del agua pluvial
deberá contar con registrosdesarenadores, para evitar la basura, en el caso de no
poder tener el manto permeable a la vista, se deberá instalar los tubos indicados
hasta el área de permeabilidad de acuerdo al estudio y/o AnálisisHidrológico que se
tenga.

);> Se deberá poner especial atención en la topografía del terreno durante la
construcción del condominio, para manejar losdesniveles.

2. AnálisisHidrológico de la cuenca o subcuenca en que seencuentre el predio.

3. Sedeberán respetar lasservidumbreso zonasde protección de drenes,cables de alta
tensión, gasoductos, acequias, vías férreas, etc., tal y como lo indica el Plan Director
de DesarrolloUrbanode Ciudad Juárez.

Durante la ejecución de las obras deberá cumplirse con lo previsto en el Reglamento de
Construcción del Municipio de Juárez Estadode Chihuahua, en lo que respecta a disposición de
escombrosy zonasde protección durante lasobras.

7) La Dirección General de Servicios Públicos a través del Departamento de Limpia con número de
oficio DGSP/DL/Ol17/2023 de fecha 13de octubre de 2023,que a la letra dice:
Esta dirección llevo a cabo una nueva revisión de la documentación anexa al oficio de
referencia, concluyendo que no existe inconveniente en expedir el Dictamen Técnico de Aseo
Urbano solicitado; en caso de llegar a requerir el servicio público de recolección de basura al
interior del condominio, sedeberá cumplir con lo establecido en los siguientes párrafos.

El promotor deberá asegurar el cumplimiento del artículo 29 del reglamento de Aseo y
regeneración Urbana del Municipio de Juárez, estado de Chihuahua, donde semenciona que,
los propietarios de condominios, administradores, arrendadores arrendatarios o encargados de
edificios habitacionales, comerciales, industriales o públicos, deben colocar los depósitos
necesarios y adecuado para depositar los residuos sólidos que se generen, colocándolos en
lugares de fácil acceso para que maniobre el personal recolector, los depósitos serán
colocados en el interior del inmueble y por ningún motivo se permitirá hacerlo en la vía pública.
La Dirección de Limpia se coordinará con la Dirección de Obras Públicas, para que los nuevos
edificios y centros comerciales, señalen claramente la ubicación de los contenedores para
basura. Los contenedores deberán ser metálicos sin fugas de líquidos, con tapas, acordes a las
especificaciones que fije la dirección, sin perjuicio de cumplir con las demás condiciones de
seguridad e higiene que establece el Reglamento, la Ley estatal de salud, la Ley de Equilibrio
Ecológico del estado de Chihuahua y el Reglamento Municipal de Ecología y Protección al
Ambiente para el Municipio de Juárez.

1. Losaccesos (entradas y salidas), deberán tener una distancia libre mínima de 4.50 mts
de ancho y 4 mts de altura, así como calles y pasajes para permitir el acceso del
servicio, esto último de acuerdo con la opinión técnica de las autoridades
competentes en materia.
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2. ElFraccionamiento para recibir el servicio de recolección, deberá contar con el 50%de
las casas habitadas, de acuerdo con la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua.

3. Los elementos accesorios de casetas de acceso, vigilancia o mecanismos
automatizados de ingreso no deben limitar los metros solicitados ni restringir la entrada
a los vehículos destinados a la recolección de basura de acuerdo con Código
Municipal para el Estado de Chihuahua.

4. En el caso de los accesos a fraccionamientos con caseta de vigilancia controlada de
forma remota, deberá contar con la persona asignada para permitir el ingreso del
servicio de recolección de basura, y el tiempo de espera quedará a criterio del
operador de dicho servicio, de acuerdo con el código municipal para el Estado de
Chihuahua.

5. Para la disposición final de basura del condominio deberá contar con contenedores de
200 Its.,con tapa y asignar un sitio para la colocación de dichos contenedores, que no
afecte áreas circundantes y que el mencionado sitio sea de fácil y rápido acceso para
el personal recolector que presente el servicio, de acuerdo con el Reglamento de Aseo
y Regeneración Urbana del Municipio de Juárez,Estado de Chihuahua.

6. Que se cumplan con las disposiciones de banquetas, anchos mínimos de calles y calles
cerradas o sin proyección de prolongación que rematen en un retorno de acuerdo
Dirección General de Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables.

8) El Municipio de Juárez se deslinda de toda responsabilidad respecto de la obligación de
recolección de basura por lo que respecta a Condominiosen particular, obligándose única y
exclusivamente a prestar el servicio de recolección de basura en el área previamente
destinada para este fin, asumiendo el promotor la obligación de incluir esta cláusula en el
Reglamentoque establezcandisposicionesa que sesujetanloscondóminos que formaran parte
del condominio que aquí seautoriza.

DISPOSICIONESA OBSERVAR:

1) Elsolicitante deberá colocar por su cuenta la nomenclatura de las calles y los señalamientos
vialeshorizontalesy verticalesde lasvialidadesexterioresy áreasde circulación interiores.

2) Sedeberá dejar libre de cualquier obstrucción a las banquetas y andadores exterioresy áreas
de circulación internas (incluyendo los transformadores de C.F.E.de pedestal, arbotantes,
hidrantes,arborizacióny señalizaciónvertical), asícomo dejar rampasen lasesquinasy áreasde
acceso público. De acuerdo al Reglamentode Construcciónpara el Municipio de Juárezy sus
NormasTécnicasComplementariasen suArtículo 64, del mismomodo deberán contar con un
ancho mínimo de 1.50m de huella para el libre y continuo desplazamiento de personasde
cualquier condición física y social, de acuerdo al PDUS,CapítUlOVIII, guía l. Densificación,
Diseñode banquetas, lascualesdeberán de estarconstruidasde concreto.

3) Deberá de contemplar en el desarrollodel Conjunto Habitacional, bardas perimetralescon una
altura mínimade 1.60 mts.en todos loscasosque lospatios posterioresde lasviviendascolinden
con vialidades primarias,secundariaso colectoras, esto con el fin de evitar la distorsiónde la
buena imagen urbana. Asícomo contemplar bardas comunescon una altura mínimade 1.60m
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en las áreas verdes. donde se colinda directamente con lotes habitacionales. esto para evitar
que los vecinos se recorran o tengan acceso directo a esta.

4) Enla colindancia directa con losusosexistentesdeberá contar con supropio muro de contención
en el caso de que al momento de construir las nuevas plataformas estasqueden arriba o abajo
de nivel de las bardas existentes,también deberá de contar con su propia barda perimetral en
estos tramos para evitar conflicto con los vecinos. Deberán de tomarse todas las precauciones
necesarias al momento de iniciar los trabajos correspondientes de acuerdo al Artículo 340 del
Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas
Complementarias. Condicionado a su cumplimiento al 100% al momento de solicitar la
protocolización para la firma de escrituras.

5) Paradelimitar lascirculaciones interioresy vialidades exterioressedeberán construirguarniciones
de concreto hidráulico.

6) Respetar y dar cumplimiento a los lineamientos técnicos establecidos en el Plan Sectorial de
Manejo de Aguas Pluviales. Atlas de RiesgosNaturales y Antropogénicos. en lo correspondiente al
manejo y control del agua pluvial, así como al diseño de vasosde captación y/o de aquellas
obras de captación e infiltración pluvial dentro o fuera del fraccionamiento que se requieran
para asegurar a la población civil que habite el fraccionamiento la ausencia de riesgo por
inundación.

• Complementar la estructura principal tales como todas aquellas estructuras hidráulicas
necesarias complementarias a la estructura principal como bocas de tormenta, pozosde
absorción.

• Garantizarel manejo de losescurrimientospluvialesdentro del predio, evitando que el tirante
de agua máximo rebase el nivel de la corona u hombros del (los)vaso (s)de captación o
que el agua sequede en lascalles.

7) Lospozosde absorción deberán de cumplir con todo lo indicado en el RDUSsección primera. de
los Vasos de Captación Pluvial. Artículo 190 del párrafo I hasta el IX. quedando condicionado al
momento de solicitar la protocolización para la firma de escrituras.

8) Debido a que este proyecto solo contempla lotes urbanizados. quedará condicionado a resolver
los escurrimientos pluviales de cada una de las Unidades Privativas al momento de ingresar el
trámite para la aprobación de la Licencia de Construcción para la construcción de vivienda.

9) Lasáreas verdes no deberán de tener tirantesde agua mayor a los0.50m. por lo que sedeberá
de garantizar a travésde lasestructurashidráulicasel manejo de losescurrimientospluvialesy de
solucióndentro del predio (deberá de contar con una pendiente mínima y no realizar un escalón.
esto por seguridad de los usuarios).

10) Deberá realizarla estructuravial para la zona de acuerdo a lo establecido en el PDUS;Asícomo
complementar el estudio para la integración del proyecto con las vialidades existentes y
planteadas en su proyecto conforme al Artículo 107, Sección 111,de la Movilidad Urbana
Sosteniblede acuerdo a la LDUS;quedará condicionada a que se entregue al momento en el que
sea aprobada la conformación del centro de población. Deberá resolver la estructura vial fuera del
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predio mediante un Convenio de Transferencia de Potencial Urbano con el Municipio de Juárez,
en el lugar y tiempo que se establezcan en el mismo.

11) ARTíCULO 108.- Lassecciones viales para cada tipo de fraccionamiento se establecen en el
Capítulo VI de la Vialidad del presente Reglamento de DesarrolloUrbano Sosteniblevigente
(Párrafotercero). Entodo fraccionamiento el propietario estará obligado a ejecutar lasobrasde
urbanizacióncompletas, tanto de lascalles que comprenda como de losmedioscuerposde las
vialidades que limitan el Fraccionamientoy de lasnecesariaspara ligar losserviciosurbanosdel
Fraccionamiento con los de la ciudad, por lo que estas obras formarán parte integral de la
Recepción de las obras de urbanización del Fraccionamiento Habitacional Campestre en
Régimen de Propiedad en Condominio "Villas del Cielo". Quedará condicionada a que se
entregue al momento en el que sea aprobada la conformación del centro de población.
Deberá resolver la estructura vial fuera del predio mediante un Convenio de Transferencia de
Potencial Urbano con el Municipio de Juárez, en el lugar y tiempo que se establezcan en el
mismo.
Nota. Sedeberán de resolverlosescurrimientospluvialesque se generen en todas las vialidades
antes mencionadas, así como la instalación de alumbrado público, arborización, señalización
vertical, horizontaly la construcción de banquetas de concreto hidráulico.

12) Paradelimitar lascalles exterioresy lascirculaciones interioressedeberán construirguarniciones
de concreto hidráulico.

13) Presentaacreditación en factibilidad de serviciovigente mediante el título de concesión número
06CH1132597/34AMGE99 por la ComisiónNacionaldel Agua (CONAGUA)para dar cumplimientocon
lo estipulado en el inciso 111del artículo 234de la sección Primera,Capítulo Tercerode la Ley de
AsentamientosHumanosOrdenamientoTerritorialy DesarrolloUrbanoen materia de dotación de
servicios(agua potable) para losdesarrollosde tipo habitacional.

14) Presentaacreditación en factibilidad de serviciovigente mediante el acta de entrega recepción
Folio 0042/2022 emitido por la ComisiónFederalde Electricidad (CFE) para dar cumplimiento con
lo estipulado en el inciso IV artículo 234 de la sección Primera,Capítulo Tercero de la Ley de
AsentamientosHumanosOrdenamiento Territorialy DesarrolloUrbanoen materia de ejecución de
lasobras de urbanización que le correspondan de acuerdo con el proyecto autorizado y con las
especificaciones técnicas establecidas por la comisión.

15) ElFraccionamiento Habitacional Campestre en Régimende Propiedad en Condominio con una
urbanización inmediata de tipo aérea, por lo que de acuerdo con la ley de Ingresos para el
ejercicio fiscal 2023 para fraccionamientos y/o condominios con las características antes
descritasla urbanización por hectárea seráde $ 1,299,266.80 (UN MlllON DOSCIENTOS NOVENTA
Y NUEVEMil DOSCIENTOS SESENTAy SEISPESOS80/100 M.N.), por lo que el presupuestototal de
obras de urbanización será de $ 50,382,771.78 (CINCUENTA MillONES TRESCIENTOSOCHENTA y
DOS Mil SETECIENTOSSETENTAy UN PESOSPESOS78/100 M.N.).

Se hace de su conocimiento que los montos antes descritos podrán ser modificados de
acuerdo con el Ejercicio Fiscal al año que se realizase el pago correspondiente ante cajas de la
TesoreríaMunicipal.
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16) Liquidar a la TESORERíAMUNICIPAL por concepto de permiso de obras de urbanización de
acuerdo con la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023 para Fraccionamientos y/o
Condominios Campestres con una urbanización inmediata de tipo aérea, la cantidad aplicada
del 1.7% total de obras de urbanización antes del inicio de estas obras, por la cantidad de $
856,507.12 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEISMIL QUINIENTOSSIETEPESOS12/100 M.N.).

Se hace de su conocimiento que los montos antes descritos podrán ser modificados de acuerdo
con el Ejercicio Fiscal al año que se realizase el pago correspondiente ante cajas de la Tesorería
Municipal.

17) Deberá de plantar árboles nativos o endémicos, de tres o más años de desarrollo, en el desarrollo,
adecuado para el ecosistema en el que se encuentre, de acuerdo al Art. 92, inciso 0, de la Ley
de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua, condicionado al momento de solicitar
el dictamen técnico para la protocolización para la firma de escrituras.

18) Deberá garantizarse invariablemente en todo momento el acceso para el personal y el equipo del
Departamento de Bomberos, Rescate y Protección Civil y demás cuerpos de emergencia que así
lo requieran, debiendo existir un claro mínimo de 4 metros por 4 metros de altura esto para que
ingresen en caso de ser necesario los vehículos de los diferentes servicios de emergencias
(Bomberos, Rescate) o colocar estructuras que no cuenten con marco en la parte superior
garantizando así la libre altura.

19) Mediante dictamen emitido por la Secretaria del H.Ayuntamiento por medio de la Dirección Jurídica
con número de oficio SAlJUR/HTB/2434/2023de fecha 17 de noviembre del 2023 se considera
determinar positivamente la Autorización del Fraccionamiento Habitacional Campestre en Régimen
de Propiedad en Condominio a denominarse "Villas del Cielo".

20) Aprobado que sea el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio
por el H. Ayuntamiento, se tendrá por aprobado el permiso para la venta de unidades privativas
a que se refiere el Art 8. Fracción IV Reglamento Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de
Juórez. Chih.

RESOLUTIVOS

Primero: Basados en todos los puntos antes mencionados se considera factible técnicamente la
autorización del Fraccionamiento Habitacional Campestre en Régimen de Propiedad en Condominio
denominado "Villas del Cielo", por lo que solicitamos sean inscritoscada uno de los puntos antes descritos,
y de igual forma se proceda a dar cumplimiento con la LAHOTDUen suArt. 256.
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Segundo: .: Se autoriza a los Ce. PRESIDENTEMUNICIPAL, SECRETARIODELH. AYUNTAMIENTODE JUÁREZ,
DIRECTORAGENERALDE DESARROLLOURBANO, REGIDORESMIEMBROSDE LA COMISiÓN REVISORADE
FRACCIONAMIENTOSY CONDOMINIOS, COORDINADOR, SECRETARIOy VOCAL respectivamente, para que
en su debida oportunidcd firmen y autoricen los planos que contienen el proyecto del fraccionamiento que
ahora se autoriza .

Tercero: Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 210,237,238,256,257,258,259,268,
271 Y 284 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de
Chihuahua y los artículos 28, 29, 31, 63, 71, 72 Y 171 del Código Municipal vigente en la entidad, remítase el
presente acuerdo al H.Ayuntamiento de Juárez para su aprobación en los términos de Ley .

VLbVO~'7r ~ .
REGIDOR ANTONIO DOMINGUEZ ALDERETE

COORDINADOR DE LA COMISION REVISORA DE FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS

REGIDORAAN
SECRETARIADE LA COMISION REVISORA DE FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS

REGIDORA MIREYA P RRASARMENDARIZ
VOCAL DE LA COMISION REVISORA DE"FRACCIONAMIENTOS y CONDOMINIOS

DE RéG\DUkt_~
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